
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintisiete  (27)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 66, hoy 28 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

26 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00256-00 

Demandante (s): Fermín Sánchez Gómez 

Demandado (s): COLPENSIONES - UGPP y otros 

Asunto: Auto que da por contestada demanda y 
fija fecha    

 

Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el Despacho que la actora allegó 
constancia de envió de notificación a la vinculada UGPP, mas esta constancia no es 
de recibo por cuanto no allega la constancia de recibido del mensaje enviado.  

A pesar de lo anterior la vinculada UGPP, compadeció al proceso mediante 
apoderado y mediante memorial contestó demanda (numeral 26 del expediente 
digital), por lo tanto el Despacho la tiene por Notificada por conducta Concluyente del 
auto calendado el 16 de agosto de 2019 y del dictado en audiencia del 07 de julio de 
2022 en los términos del artículo 301 del CGP, se le reconoce personería al Doctor 
ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA como apoderado de la vinculada UGPP, 
en los términos del poder allegado. 

Ahora bien, entrando en el estudio de la Contestación verifica el despacho que está 
llena los requisitos del articulo 31 del CPTSS, así que se da por contestada la 
demanda y se fija fecha para audiencia de la que habla el articulo 77 y SS de CPSST, 
para el día 02 DE MARZO DE 2023 A LAS 11 AM.    

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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